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B O L E T I N F I O I A L 

DE U PROVINCIA DE LEON 
Amraí-olKCiA OFICIAL 

Luego qñb loo Beñóros Alcaldoa j Ssorétarioe ré-
t i b u i loa cUmefóti dol Boi.aTÍN quo c o respondan til 
distrito, diBpoñdráa <Jüó añ Uja íin (sjoaplaf on oí 
litio do c o s t ü í n b f e , d o n d ó p e n ñ í m & c w á Jitatit el re^ 
cíbO del ñ u c t e f ó flfífcieñíñ. 

LOE SocrctafioG c a i d a r ñ n dd conBéf t a i Ion BÓLZ* 
TÍKSH col j a c i o ñ a d e s oí-doñitdamontc parn Eü dcSUá» 
dmi i i c ió i i , qué debófá tanficarso éadñ =.ño. 

STi ytJBLíGA. LOS HlítSCOLES Y YlSRÍíES 

S* L'^finbc <x la íía¡iraíita da lít IDipataOióa p?c.tiítcifti, * i firsíias 

"¡O cíÉsisioa al :hcie£ífíit S psactaa al geaftatto y iñ páselas ál aSo, 

cegadas ai Büliéitsr IÉ, fijí¡'3np.eióñ* 

ííúmcrcr. sueltos 25 cuntimos de pesots. 

AB^IÍTENOÍA EDITORIAL 

Las diaposicionés de las Autoridades, exceptó las 
qué B&au a inatánGia dé parte SO pobre, sé iaserta* 
ráñ oflcialméaté; asimismo cualquier anuaeio coa-
éefmcñté al gefvició aacional que dimafiti dé las 
mismas; lo de ínteres particular pfoTió eí pago ade-
laatadó de 20 eiíatimcs de peseta por Cada linea de 
ióEéfcíúni. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gucetit dél día U de Noviembre) 
pftESIDBNfiJA 

DEL C0S3EJ0_DE_ MINISTROS 

SS. M i l . el Rey y la Reina Re-
gente {Q. D. G.) y Augusta Real 
Fomiliíi c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

SUBiECRETAUIA 
Políiictt 

Visto el expediente elevado A este 
Ministerio en vi r tud del recurso i n 
terpuesto por D. Juan Sánchcü Lo-
renzo, contra el acuerdo nduptado 
en 18 do Junio ú l t imo por esa Comi ' 
sión provincial , que declara vál idas 

las ú l t i m a s elecciones municipales . 
verificadas en Villares de Órvigos j 

Considerando que no aparecen de* ! 
bidamente justificados los extremos 
en que la rec lamación se funda, y 
que esa Comisión al dictar su acuer» 
do ha observado las disposiciones le* 
gales vigentes, sin que haya por 
tanto motivo para mociificarlé; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), y en eu 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido coufinnaf el expresaóo 
acuerdo.ydesestimarel recurso Con
tra él interpuesto, declarando, eñ 
su Consecuencia, válidas las ú l t i m a s 
elecciones municipales verificadas 
en Villares de ó r v i g o . 

De Real orden lo digo ú V. S. pa
ra su conocimiento y demás efestos, 
con devoluc ión del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos aBos. 
Madrid ¿ 8 de Octubre de 1897.— 
Ruia y Capdepón .—Sr . Gobernador 

I c i v i l de León. 

Clases 

GOUIERNO M I L I T A R DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Se ruega á los S í e s . Alcaldes de los Municipios de esta provincia . 
donde residan los individuos consignados en la siguiente relación, se s if- ¡ 
Van notificar ú los mismos que terminando on todo el presente mes los i 
Cuatro meses do licencia que les fueron concedidos como regresados de U l - ; 
tramar por enfermos, y tanicudo que presentarse á fines del actual en el j 
Regimieuto Infanter ía de Burgos, de g u a r n i c i ó n en esta capital,, á cuyo ¡ 
Cuerpo han sido destinados para continuar sus servicios, se les deben fe- I 
frendar al electo los correspondientes pasaportes y autorizarles las listas 
de embaique por cuenta del Estado, á los que en ferrocarril hubieran de ; 
verificarlo, con arreglo al art. 40 del Reglamento de transporte!! militares, i 

Lo queso hace saber por medio de este anuncio para su exacto cum* 
plimiento; c^peraudo dol coló de dichas autoridades no demoren el dar co* 
nooimiento á los interesados, á fin do que ninguno alegue ignoranoia que 
le exima de la responsubilidad en que pueda incurr i r por faltar á tau sa
grado deher. 

Sargento 
Otf< 
Cabo . . . . 
Otro 
Otro 
O t r o . . . . 
Corneta. 
Soldado. 
Otro 
Otro 
O t r o . , . . 
Otro 
O t e o . . . . 

Eduardo Alonso R i v e r a , . . 
Joan González Diaü 
J o a q u í n Castro Nieto 
Aogel Méndez Castro 
Andrés Barriales T a s e ó u . . , 
Federico Garcia M a g a z . . . . 
José Reguera Garc ía , 
í gnac to López G o n z á l e z . . . 
Fél ix lilasco B l a n c o , . . , . , 
Bernardo Blas M a r t í n e z . . . . 
Vicente Garcia Vidal 
J o a q u í n Madera I t i e s co . . . . 
Manuel Llamazáfes Robles.-

Puntos do su residencia 

Crcmonés 
Mudino 
Villeza 
Vil iurr iu ó Vfilarino 
Si.n Pelismo 
Abano 
Poofcrrada 
Idem 
Astorga 
Idem 
La Caileza 
Noga rejas 
Santa Colomba 

Soldado. 
Otro 
Otro 
O t r o , . . . 
Otro 
Otro 
O t r o . . . . 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
O t r o . . . . 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Utro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 

NOMBRES 

Rosendo Rojo Mar t ínez 
Silverio Castro Huertas 
Antonio Fernández Pía 
Santiago Franco García 
Salvador Vidal Gallegos 
Luciano Francisco Rubio, 
Gregorio Rubio Hidalgo 
Benito Santos Blanco 
Tristón Castel lón Alvaroz 
Antonio López Vázquez 
Joaqu ín López Soto 
Vicente Alonso Ardet 
Prudencio Mal i l la Matilia 
Baltasar Rodr íguez Vidal 
Mareos Alvarez Vega 
Francisco Arrabal Rezos 
Cayetano Pérez S u á r e z 
Pedro Liébana Bayón 
Francisco Rodr íguez Rodr íguez 
Ventura Cela Montero 
Marcelino Pérez Diaz 
José Arrinos Diez 
Angel Cordero Castro 
Miguel F e r n á n d e z Pérez 
Ilaltasar F e r n á n d e z Pérez 

Puntos de su residencia 

La Maluenga 
Sao André s de Mantejas 
Valdespino 
Idem 
Villodepalos 
Cembrauos 
Idem 
VillasabariegO 
San Pedro Casta&ero 
Cacnbelos 
San l í a r t i n de Moreda 
Fil ie! 
León 
Trabadelo 
Losada 
Maraña 
Fontoria 
Forreras 
Sorbeda 
Herreros de Jatnuz 
San Andrés del'Rabancdo 
Villafranca 
Vi l la l ibro 
Cebrones 
Villaviciosa 

León 9 de Noviembre de 189?.—El General Gobernador, Amos Quijada 

OFÍOINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE llAOIRN'DA 
DE LA PROVISCIA DE LEÓN 

l í l r et i iaf 

No habiendo dade Cumplimiento 
los Ayuntamientos que á Continua
ción so expresan á la circular de 
esta Adminis t rac ión de Hacienda 
publicada eu el BOLETÍN n ú m . 153, 
do Ul de Junio íiUiiiio, referente a l 
envío de una copia literal certificada 
por ar t ículos y capí tu los de sus pre
supuestos de gastos, correspondien
tes al actual ejercicio de 1897 á 98, 
ol Sr. Delegado de Hacienda, por 
decreto de esta fecha, se ha servido 
acordar conminarlos cou la multa 
de 17 pesetas 50 Céntimos si en él 
ímpror rog . ib lo plaüo de diez días , á 
contar desdo su pub l icac ión , no re
miten á la citada Adminis t rac ión dé 
Hacienda elrelacionado documento, 
cuya mul ta se h a r á efectiva tan 
pronto Como termino dicho plazo; 
advirtieodo que por separado debe 
acompasarse t amb ién cer t i f icación 
de los sueldos que disfruten los em* 

pleados del Municipio, y sin perjui
cio de nombrar Comisionados que 
pasen á recoger las certificaciones 
expresadas, devengando las dictas 
que Con arreglo al l í e g l a m e h t o se 
los designo. 

Armunla , Benavides, Busti l lo del 
P á r a m o , Caba í i a s - ra ras , Cabreros 
del Rio, Canaleias, Castrofuerte, 
Cea, Cistierna, Chozas de Abajo, 
Fabero, Garrafe. Gradefes, Joara, 
Joarilla, Lago de Carucedo, La Ve-
ci l la , Los Barrios de Salas, Llamas 
de la Ribera, Saucedo, San Esteban 
de Nogales, Santa Elena de Jamuz. 
Santovonia do la ValdouCina, Toral 
do los G ü z m a n e s , Toreno, Truchas, 
Valdevimbie, Vallecillo, Vega do 
Espinafeda> Villadaiigos, Vi l lamon-
táu , Villaquejida, Vi í laqni lambré y 
Villaselán. 

León 10 de Noviembre de 1897.— 
Pascual Sierra. 

COLEGIO NOTARIAL DE «ALLAD0LI0 

La Dirección general de los Re
gistros c iv i l de la Propiedad y del 
Notariado, can fecha 5 del eorr icn-



te, ha dispuesto m prevea por tras-
lación entftí los Nutofíós qua h go-
l í&ten y se hiilleu en las eondieio-
nes mureadas para los aspiratitiis al 
téreefo de les turnos seüaladug m 
el art . 7," dul Reglameí i tu genufal 
b r g á n i s o , la Nctufía vacante 611 Ve-
ffa fie Esuitiareda, distri to ds Vílla-
TrauBadel Blefzo, 

Los Notatios aspirantes pressnta-
f¡'m sus eolmítudes documetitadas á 
la j un ta directiva de este Culegie, 
dentro del plazo improfrugable da 
setenta diiusnaturales, ¡i coutat des-
de la inserción de )>i eunvüBatofia 
eu la Gaem de S l a d r i i . 

Ví j l l a i lo l idSdeNuvié inbrede lSS? , 
— E l Decano, Francisco Palacios.— 
K A. de la J. O.: E l Secretarlo, 
Frañcif-co Fr iñCia HorniiBdez. 

A T U M T A Í i l K M ' U B 

Alcaldía eonstílucíonal d i 

t u r ecaudac ión de contrlbacto-
nos |,ur terr i tor ia l , industrial y ur» 
baña do este Ayui i tamiento , e s t a r á 
alueita en la sala de sesiones del 
mismu durante l o sdks 17 y 18 del 
Vresente mes, desde las ocho de la 
inaíiaüu á las Cuatru de la tarde, 
para ia cobranza del trimestre 
del actual ejercicio. 

É u los niismos días y Con igual 
objeto e s t a rá abierta para la cobran
za de los atrasos del primer tr imes-
t ic y 3.° y 4.° de terri torial del c je i -
cicio pasndu. 

Cea á 10 de Noviembre de 1897. 
— E l Alcalde, Guillermo Caballero. 

A Icaldíá constitucional de 
Castropüdüme 

Para proceder á la rectificación del 
amilleramienlo que ha de servir do 
baso á los repartimientiis de la con
tr ibución del a n o eco&ótnico inme
diato de 1S98-S)!), so hace preciso 
que ios e o ü t i i b u y c n t e s que posean 
ó administren íh-eas en este t é r m i 
no municipal piescnten en l aSe -
cret.iria d e l Ayunlaai iento, en el 
tcmiino do qniuce dias, relaciones 
de las alturiiuiutics que haya sufrido 
su riquena, pues en utro caso Se ten
drá por aceptada y consentida la 
con que tigurau en los lepartiraien-
U « del currioiite cji-rcicio. 

S e advierto qno no so hará trasla-
eió:: alg-utia de dominio sin que pre-
ecutonloH (!íic>nne:.U>p que lo acre-

, diteu y \¡¡¡gi' <ie deieclius á la Ha
cienda. 

Cast ropodí ime (i de Nov.embfe de 
1897.—El Alcalde, Pedro F e r n á n 
dez. 

Alcaldía constitucional de 

Gár ra fe 

En los dias 2 1 , 22 y 33 del actual 
tendrá lugar en üa r ra fe y casa de 
1). Manuel Tascón , de esta vecin
dad, 1 cobranza voluntaria do los 
contribiiciorips territorial é indus
tr ial del ejercicio corriente y segun
do uimesMni ¡.percibidos que trans
currido liste jilazu incur r i rán los 
morosos cu los recargos de instruc
ción. 

Garral'e 8 de Noviembre de 189?. 
— E l Alcalde, Toribio O. 

Alcaldía coniliCucional ae 
ValdéMora 

Desdé esta fecha es tá depositada 
en poder del vecino de esta vil la don 
Florentino Feruánden una Caballo-

ría mular qus en la t a rdé de ayer 
v íae con la beeera de és t e pueblo. 

A la persona qna la pertenezoa le 
será entrepoaa, previa justificación 
y gi,Pt..sde a l tméntae ión , 

Valdemora 6 de Noviembra de 
188?, - E l Alcalde, i ianuel P e r n á n " 
dez. 

Aicaldiñ constitucional de 
S m S m í l í a m 

Kl día 2) del corriente, de la j u -
risdieción dol pueblo de La Majüa, 
desaparec ió una yegua de las eefias 
siguientes; edad 11 a ñ o s , alzada la 
marca, pelo negro, estremidadesid., 
marcada Con uua H en el auCa i z 
quierda; s e ñ a s particulares; una 
mancha blanca en las agujas. Se 
cree huya sido robada. 

So suplica á la Guardia Civil y de
más agentes de la autoridad proce
dan á la büssa de dicha yegua, y 
Caso do Ser habida lo Comuniquen á 
esta Alcaldía. 

San Emiliano 3'. de Octubre de 
1897.—El Alcalde, Manuel García 
Lorenzana. 

JUZGADOS 

; Cédula de empfatamiento 

\ El Sr. Juez de primera instancia 
| de esta ciudad y su partido, en pro-
• Videncia dictada enjuicio deClaratí-
i vo de mayor cuan t í a promovido an-
I te el mismo por parte de D . ' Petra, 
! D." Marcela, D. Augusto y U. Eladio 
j Pérez ( lonzález l í cguero l , de esta 
¡' vecindad, contra D. Aludesto Gago 
i Costilla y otros, sobre reconocimicu-
! to de cansos constituidos á f i í o r de 

las l lemoriasde Valderas, en la Ig le
sia de San Marcelo y Seminario de 
esta ciudad, con pago de pensiones 
y cos tas , acordó se emplace i los de
mandados para que dentro del t é r 
mino de doce días improrrogables, 
los que tienen su doruiciiio en los 
partidos de VilUIpnudo y Villalón, 
y de once di-is los d e m á s , compa* 
rexcin en autos, personándose eu 
forma. 

Y siendo demandado D. Cayetano 
Teru.es, como marido de D." María 
del Carmen Costilla, Vecino de V a l 
deras, como se haya ausentado de 
esto su domicilio, i*ooráiidose su 
paradero actual, se le emplaza por 
medio de esta cédula para que com
parezca eu dichos autos dentro del 
t é rmioo de once di.is, á contar iles-
de la inserción de ella en el ÍSOLETÍÑ 
OPIPIAI. de la provincia; baju aperci-
bimieiito que si no compareciese te 
parurá el perjuicio á que hubiere l u 
gar cu derecho. 

León 0 lie Septiembre de 1897.— 
El Escribano, Eduardo do Nava. 

ICIIcli) 

Don Vicente Uodriguez Valdés y 
Campoamor, juez do primera ius-
tamna del distrito del Hospital de 
esta Corte. 
Se hace saber; Que en este j u z 

gado de mi Cargo y Esoribauia del 
queL refrenda so ha promovido por 
1). Valent ín Conde y Luna, repre
sentado por el Procurador D. Joa-
quin Díaz Pérez juicio sobre adju-
Uicacióíi á s i l favor de las acciones 
del Banco de España en que sé han 
Convertido las del antiguo Banco 
Nacional de San Fernando, n ú m e 
ros nos m i l setecientos y dos m i l 
setecientos uno y residuos, afecto á 
la Capellanía laical ó legado p ío , 

fundado por D. Franciseo Blaoeo 
Balbuéua , natural de S a b a g ú ü , en 
la provincia de L e ó n , en trece de 
Julio de m i l setecientos ochenta y 
nueve en benelicio de su familia, de 
su alma y de la de su mujer D.* Ma-
nuela Merino, y á Cuyo legado üa tnó 
en primer lugar á D . M a n u e l Blanco, 
y en segundo al t ambién su sobrino 
Francisco, h e r m a n o del Manuel, 
siempre que aseendiesen al saeer-
deeioj y caso que no, preflrió los h i 
jos , nietos y descendientes legí t imos 
de su hermano José y su mujer Ab-
ten ía Pegado y los de sus sobrinos, 
y a d e m á s de la linea y desceudou'eia 
de dichos sus hermanos, coa exclu
sión abiulu ta de otros deseeudien-
te* y parientes; y si en esta l ínea no 
hubiese sujeto apto par-i el estudio, 
dicho legado pío había de recaer en 
el pariente que acreditase ser del 
fundador ó de su mujer Manuela 
Merino. 

En el disfrute del legado en t ró 
D. Ülugonio Conde y Blanco, nieto 
de 0. José Blanco y Antonia Pego-
do, Vecino de S a h u g ü a , steefiiote 
que falleció en treinta de Septiem
bre de m i l ochocientos sesenta y 
cindo, bajo disposición testamenta
ria que o torgó en veintiocho de Ma
yo ue mi l ochocientos sesenta y dos 
auto el Escribano de dicha vil la don 
Benito Frauco, en el que s u s t i t u y ó 
por heredero de sus bienes al D. Va
lentín Conde y Luna, su sobrino y 
biznieto de José Blanco y Antonia 
Pegado, y ¡i Üiusdada Campo Paz, 
su mujer, ya difüuta . 

En su consecuencia, y en v i r t u d 
de lo que dispone el articulo mi l 
ciento doce de la ley de Eujuicia-
miento c i v i l , se ha acordado eu pro-
videucia de diez del actual hacer el 
tercero y úl t imo llamamiento 4 las 
personas que se otean Con derecho 
á los bienes antes indicados, para que 
comparezcan a duduJirlo en el t é r 
mino de dos meses, á contar desde 
la fecha de su publicación en la ffa-
ccti de esta Curte; bajo apercibi
miento de que no se rá oído en este 
ju ic io el q u e ü o comparezca dentro 
de este ú l t imo plazo; haciciutose 
Constar que l ínicauieuto ha compa
recido alegando derecho á los bienes 
el l imo. Sr. U. Pelnyo tioa'¿ález Con
de, Obispo de la l i ó c e s i s de Cuen
ca, como pariente del testador y biz
nieto por linea mutgrau de las per
sonas que fjraiau el tronco de la lí
nea preterida, y por reunir las do-
más r i r e u u s l a ü c i a s exigidas por el 
fundador y la especial ue ser eleva-
do á ia dignidad de Prelado.—Dado 
en Madrid á trece de Septiembre de 
m i l ochocientos noventa y siete.— 
Vicente lí. Va ldés .—El actuario, 
Francisco Cabrero de Frutos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFÍCiAt de la provincia de- León, es
pido el presente con el V.° B.° del 
Sr. Juez en M jdr idád iec i sé . s de Sep
tiembre d-i mi l ochocieutus noventa 
y s i e t e .=EI actuario, FruuCisco Ca
brero de Frutos.-— V.° VieOn. 
i i . Valdés. 

D. Antonio Marcos, Juez muuic ípa l 
de esta ciudad. 
Mago saber: Que en el ju ic io ver

bal de que se hará meucióu se ha 
dictado sentencia cuyo eucabezu-
miento y parte dispositiva dicen; 

i&enlcncia,* Eu la ciudad de León, 
á v e i u t í c i n c ü d e O c t u b r e de mi l ocho
cientos noven a y siete; el Sr. Don 
Antonio Marcos, Juez municipal de 
la misma.- visto el precedente ju i c io 

yerbal celebrado i íns tane ia de doa 
Frflnoisco Sáinz Hodriguez, vecino 
de esta ciudad, contra D. Junn AD^ 
ten ía M a g a ñ a , que lo es de Valen
cia, sobre pago de cien pesetas é lo* 
te rés legal, por ante mí , el Secre ta» 
r ío, dijo: 

Fabo que debo cnudenar y con» 
dsno en rebeldía á D. Juan Antonio 
Magaña al pago de las cien pesetas 
é in te rés legal de seis por ciento a l 
a ñ o desde el día veint icuatro da 
Septiembre ú l t imo por que le ha de
mandado D. Francisco Sáinz l iodr í -
guez y en las Costas do este j u i c i o . 

Asi defluitivamente juzgaudo por 
esta sen tenc iá lo p ronunc ió , m a n d ó 
y firmó su señoría , de que certifico. 
—Antonio Marcos.—Ante mi , En-
fique 2otes.s 

y para publicar en-el BOLKTÍ.S" OFI-
CUL de la provincia, mediante la re
beldía de 1). Juan Antonio M a g a ñ a , 
se firma el preseute en León á veiu» 
t iséis de Octubre de mi l ochocientos 
noventa y siete.—Antonio Marcos. 
—Ante m í . Enri i jun Zotes. 

| D. Antonio Marcos, Juez municipal 
i de esta ciudad. 

H»go Saber: Que en t i ju ic io ver
bal Civil de que so ha rá uioucióu se 
lia dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte disposisiva dicen: 

j ' ¡Sentencia . - ' Eula c u i d a d d e l . u ó a , 
i á Veinticinco de Octubre de m i l 
! ochocientos noventa y siete; el Se-
: ñ o r D. Antonio Marcos, Juez m u u i -
' Cijlal de la misma: visto el preceden

te juicio verbal celebrado á ins tauc iá 
i de D. Francisco S á i u z Hodriguez, 
• vecino de esta ciudad, contra don 
: J i l m Antonio M a g a ñ a , que lo es do 

Valencia, sobre pago deciento c i n 
cuenta pesetas ó in te rés legal , por 
ante mí, Secretario, dijo; 

Fallo que debo condenar y con-
í dono en rebeldía á D. Juan Antou ió 
! Magaña al pago do las ciento c í u -
; cuenta pesetas é in t e r é s legal do seis 

por ciento al ano, desde el día ve in-
licuatro de Septiembre ú l t imo por 
que le ha demandado D. Francisco 
S á i a z Roilr i . 'Uez y en las costas del 
j u i c i o . 

Asi deiinit ivament ' i jungando lo 
p ronunc ió , mandó y ü i inó t-i oxpre-
sado Sr. Juez, de'que certi t ico.— 
Antonio Marcos.—Auto mí , Enrique 
Zotes.» 

y para publicar eu MI ÜOLÜTÍN' OFI
CIAL do la pioviucia, inedu-.ni.e la re-
b ü l l i a d e D. Juan Antrniio Jluy-afta, 
se tirina e.l pre¿ente en León a ve in 
tiséis de Octubre de mil uehocieutos 
noventa y siete.—Antonio ¿I¡.rcos. 
—Ante m i , Enrique Kote*. 

A N Ü N U 1 0 S l 'Al iTIUL'[ .ARI5S 

Habiendo f a l l e c i d o Ueriiiirditio 
González Mermo, vecino lie (.'.arbajal 
de Fuentes, por los testamoutarios 
del mismo se auiineia que 1 s q u é 
tengan débitos contra el capital del 
fi'iadoydeseen reintegr:;rr de ellos, 
podrán presentar Sus reclainacioues 
ante los testamentarios eu Oí t é r m i 
no de veinte dias, contados desdo 
la inserción de este anuncio en el 
BeUífiN OFICIAL, pues pasado* que 
sean ao se admi t i rá reclamación a l 
guna. • 

Carbajal de Fuentes á Vi do N o 
viembre de 1897.™ Los t e s t a i o é n t a -
ríoS: Patricio Martiucz.—Juan de la 
Fuente. 

ínlp. do la Diputación ¡o-oviaciiil 
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